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Municipalidad I

de Chillán Viejo I Dir. Administración y Finqr¡zas

COMETIDO A LA CIUDAD DE
coNcEPcroN, DE DOñA
SANDRA AGUILAR GALLARDO

RESOLUCTON N" 6
CHILLÁN VrE ro 

2 3

tr30
ocT 201!

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con
sus textos modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883,
sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atrióuciones al
Administrador Municipal, respectivamente

El decreto No 4083 de1 24lOT/2Ots
que aprueba la prestación de servicios.

La solicitud de cometido de fecha
2OILO/2O15 de la Directora de DIDECO y la autorízación dada por el Sr.
Administrador Municipal, quien solicita cometido para Doñá SANDRA
AGUILAR GALLARDO, Rut 14.410.597-4 Patair a la Ciudad de Concepción eldía23/10/2015

RESOLUCION
1.- AUTORIZA: cometido para Doña

SANDRA AGUILAR GALLARDO, Rut r4.4lo.sg7-4, quien debe a la ciudad
de concepción el día 23/ro/2ors, con el motivo Asistir a seminario
"Nuevas políticas Públicas y oferta programática en el país para elAdulto Mayor en el marco der concepio persona Mayor sujeto de
Derecho"

2.- PAGUESE: El 40% del viatico por el dia23llo/2o15 y devuelvase los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peqies,estacionamiento, bencina y otros que fueren necesarios. Se trasladara enVehiculo Municipai.

Subtít
3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al

ARCHTVESE.

ULIS :DES
ADMINI NICIPALUEZ HEN POR ORDEN DEL OR ALCALDEETARIO

Carpeta Personal, lnteresado, Contabilidad.
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